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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

P

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la

Pro'curaduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co;4,5I fracciones l, ll y

XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la

Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-611-SPA-475 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

5e recib¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (,..) perro ü¡ollo (..,) el cuol s¡empre estó

omorrodo con un lozo coÍto (...) no le proporcionon olimento 1...) lHechos que tienen lugar en calle

Parcer¡a número 14I, colonia ¡¡orelos, Alcaldía Cuauhtémocl (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Par¿ la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las dil¡tencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

¡¡é!¡co; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

C¡udad de México, es autor¡dad en materia de bienestar animal, por lo que adm¡t¡ó a investigación la

denunc¡a referente al presunto maltrato an¡malen e[ domicilio ub¡cado en calle Parceria número 14l,
colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie,

En este sentido, de las conlancias que obran en el presente expediente, se desprende que en

seguimiento a la investigación, se realizó una llamada tetefónica a ¡a persona denunciante, quien
manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza
el ejemplar canino que había referido en su denuncia,

Coh base en lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de México, por imposibilidad mater¡al, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya
no encontrarse el ejemplar can¡no en el lugar objeto de denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en retación al ejemplar can¡no
que hab¡taba el ¡nmueble ubicado en calte Parceria número 141, colon¡a MoreLos, Alcaldía
Cuauhtémoc, [o anter¡or debido a que, la persona denunciante informó que, dicho animal de
compañía ya no se encuentra el domicilio, situación con la cual dejaron de existir los hechos
denunciados.

La. presente resotución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en 5u contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
- 

de este ¡nstrumento es de resolverse y se
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RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de l¿ Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad

de México. -----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

estt Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.----"'---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Terr¡toriaI de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 5 fracción lll, 15 BIS 4 lracc¡ones I

y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Territor¡al de la c¡udad de lVéxico; así como 51 fracción xxll de su Reglamento
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